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ESCRITURA NUMiRO 2 803/77 

  

E 
| 

Ta 

pa 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Der LA bo 

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " 

  

C. LTDA, " Y o 

       

  

   

CUANTIA 2 Sí %0.000.00 

  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 
  

      

| 
l cinco de agosto de mil novecientos setenta y si 

| / te, ante mi abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ”, Notario 

' de este Cantón , comparece z la compañía  " BODEGA 
A AAA AA A AAA 

, AGRICOLA C. LTDA, " representada por la señora María 

| Angélica Freire de Miranda quien' declara ser ecua- 

  

  

ptoriana » casada,  clecutiva y domiciliada en esta. 
' ciudad en su calidad de Presidente según nombramie 

  

| to que acompaña , y y la señora Haydee Miranda. Freire 

    

  

de García quien declara ser ecuatoriana , casada 

  

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad, en su 

  

, calidad de Gerente , según nombramiento que acompaña ; 
FAR / 

l autorizadas por la Junta General de Socios de la Com 

      

 pañla realizada el veinte de julio de mil novecientos 

setenta y Siete , según Copia del Acta que se acom-   

o 
paña como documento habilitante ; las comparecientes | 

Son mayores de edad», Capaces para obligarse y contra- 

en el objeto y resultados de esta escritura pú 

blica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

  

| 

tar, a quienes de conocerlas doy fe . Bien instruf- 

  
E 

¿ 

| 

| 
YO =| a cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera yo= 

| 

: luntad , para úe la autorice me resenta | 

| IMOy   

del Guayas , República del Ecuador, hoy dfa viernes | 
AA 
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que dice así: " Señor Notario : Sírvase insertar en. 

1 

su ¡Registro de escrituras públicas , una en la Que 

conste el aumento de Capital y reforma de Estatutos   que se expresan al tenor de las siguientes declara- | 

ciones : PRIMERA : /Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura la señora María Angélica Freire de Miranda 

y la señora Haydee Miranda Freire 'de García ,a nom 

| 
bre! de la Compañía de Responsabilidad Limitada " Bo- 
  

dega Agrícola C. Ltda. " cuya Presidencia y Gerencia 

ejercen respectivamente , teniendo conjuntamente la re 
¿q 

presentación legal de la Compañía , según Se acredita 

| . 
de ¡los nombramientos adjuntos y quienes "obran auto- 

  

    

  

rizadas por la Compañía que representan ; tales nom- 

bramientos' se copiarán en el Protocolo y se devolye- 

rán | . SEGUNDA : Por escritura pública otorgada ante 

el Notario del Cantón Guayaquil , doctor Thelmo To- 

rres Crespo , el veinticinco de noviembre de mil 

novecientos sesenta y seis ', inscrita en el Registro 

  

Mercantil del Cantón Guayaquil el seis de diciembre 
¡ 

del mismo año , se constituyó la Compañía de Responsa 

  

bilidad Limitada "Bodega Agrícola C, Ltda, ", con un 

  

capital de sesenta mil sucres totalmente pagado , Sien 

  

  do sus socios don Carlos Miranda Gallegos , propietario 
A _—-  _--- ------------ ---------EAAA--  _ -_=->z-= AAA _ <= E — _- AAA 

de treinta y/ nueve participaciones de un mil sucres 

Miranda Cada! una % Gladys Miranda de Avalos , Glenda 

- de Niñez y Haydee Miranda Frejre ) e 

1 

, 

  

ticipaciones_de un mil sucres y; posteriormente el se- 

| 
| 
|        
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B 
—— 

ñor Carlos Miranda Gallegos , según escriturg 
- A A 
OLOARA 

Le " 

E % ea | 

da el veintinueve de junio de mil novectentas “sele 1! 
A a 

. > RX Qs 
tenta y cinco ante el Notario del Cantón GuayaoltT 

abogado Germán Castillo 

julio del mismo añ 

totalmente sus treinta y nueve 

Suárez inscrita 

en el Registro Mercantil 

el once de 

participaciones , 0 

sea treinta y nueve mil sucres al señor Carlos Wi- 

Jliams Miranda Freire 3 luego éste señor cedió a 

la señora María Angélica Freire de en einta 

dos articipaciones de capital, reservándose para 

si Siete participaciones 

4 según escritura pública otorgada ante 

Cantón Guayaquil_ , abogado Germán Castillo 

de un míl Sucres cada una, 

el Notario del 

; trece de agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

  

' inscrita e 

| 

| 

n el Registro Mercantil 

gosto de mil novecientos s 

La Junta General de Socios 

Ltda." , celebrada el veinte 

etenta y cinco .- 

el veintiuno de - 

TERCERA: 

de " Bodega Agrícola C, 

de ¡julio de mil nove=- 

  

| cientos setenta y siete y < on €el voto unínime de sus 

| 

| 

Socios que representan la 

crito y pagado de la Compañía 

totalidad del 

, resolvió 

capital Sus- 

aumentar su 

  

| capital social 
1 AA A 

en Cuarenta mil  sucres 

.? . . 2 | cripcióon de cuarenta participaciones 

1 

Cres Cada una 9 sujetas a las reglas 

la  SuS- 

de un mil su- 

dadas por la 

| Ley , con lo cual el capital de la Compañía se ele- 

  

a Cien míl  sucres 

Estatutos Sociales 

tal , según lo constante en el Acta de dicha 

reformáíndose así mismo los 

en Ja parte perteneciente a capi- 

sesión, 

  

ya 
¿NS Y 

o > mf, 
EN 

1 
1 

cedió ' 

Suárez, el |



| 

| A 

| 

copia _ de cuyo texto se inserta para que forme parte 

de este instrumento , y se transcribe también en esta 
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| 
minuta . CUARTA :- Con los antecedentes expuestos en 

  

? 

las declaraciones anteriores y dando cumplimiento a 
y ' 

| 

lo 

dega Agrícola C. Ltda, ", en la sesión arriba men- 

resuelto en la Junta General de Socios de " MBo- 

cionada , declaremos aumentado el Capital de la  Com- 

pañláa en cuarenta mil sucres ,o sea a la suma de | 

cien mil sucres , aumento que se lleva a efecto en 

los términos que constan en el Acta de la sesión 

en que se tomó tal resolución , en la que se espe- 

  

y 

cifica que el total aumento de d¿apital constará de 
AA 

  

cuarenta ¡participaciones de un mil sucres cada. una , 

las mismas que Corresponden a los socios actuales en 

la siguiente proporción : señora María Angélica Frei- 
o 

re de Miranda , veinticuatro participaciones de un 

  

mil súcres cada una ; Gladys Fabiola Miranda de Avalo 
  a 

cuatro participaciones de un mil sucres cada una 3 Gle 

da. 

un' 

Martha Miranda de Núñez , cuatro participaciones d 

mil sucres cada una ; Haydee Miranda de García, 
| 

cuatro participaciones 'de un mil sucres cada una ; y 

  

| 
Carlos Williams Miranda Freire , cuatro participaciones EZ 

- de 

pagan en la siguiente forma: la señora María Angéli 

  

un mil Sucres cada una 3; participaciones que se 

, 

ca| Freire de Miranda ha entregado en dinero efectivo 

en' Cala la' suma de”* veinticuatro mil  sucres igualmen 

tei los socios señora Gladys Fabiola Miranda de Avalos, 
A A 0 022 A q 0 0 0 A A A A A q qq 0 q 0 00 0q0q20AqA2 

Glenda Martha Miranda de Núñez , Haydee Miranda de 
a 

    

+ 

0 

O 

    

O 

O



o 
0 

O
 

10 

11 

12 

15 

14 

156 

17 

"18 

21 

24 

27 

Á a Y a O 3 3M V 2anCada e 

      

gado en dinero efectivo en Caja la suma 

mil sucres cada uno de ellos y) por sus party Ae YE No y 

| SEE 
i nes totales de los mismos montos y lo que se deduce 
— __—_ ___ -_— A A —— ————— A — 0— 2 

del Acta a que se hace referencia .Así también decla 

  

ra reformada la Clíusula estatutaria , en los térmi- | 

| nos mencionados en dicha Acta , y cuyo texto es el 

    

| tal social de la Compañía  , totalmente Suscrito y pa 

| gado , es de cien mil sucres , dividido en cien par 

| siguiente : ARTICULO QUINTO : CAPITAL SOCIAL +: capi- oa 

  

. ticipaciones de un mil sucres cada una , y por lo AAA A A A AAA AAA AO 

' que se extenderán cien certificados. de aportación nu- 
¡€ z-— a   

merados del céro al cien, firmados por el President 

y Gerente de la Compafila . La cesión de las parti- 

cipaciones se efectuará de conformidad con las dispo- 
A —  —— A A e QQ QQ OOO AAA 

| | siciones al efecto de la Ley de Compeñfas ,- ARTICU- 
— AA e 5 5 

¡LO SEXTO :- DE LAS PARTICIPACIONES :- El capital  so- 
| 4 

cial de la Compañía que es de cien mil  sucres y se 

l integra en la siguiente forma : señora María Angéli- 

  

; ca Freire de Miranda , cincuenta y Seis participacio- 

  

1 
o , 

nes de un mil sucres cada una ; señora Glenda Mar- 
1 

. tha Miranda de Núñez , once participaciones de un AAA 
  

cada señora Haydee Miranda de García, mil  sucres una ; 

¡once participaciones de un mil sucres cada una ¡' se- AA AAA A A A AA AAA 

| for Carlos Williams Miranda Freire , once participa- AA 

  

_Ciones de un mil sucres cada una , con lo que se 

  

completa el capital social de Cien mil sucres . Copi 
A A 

del Acta en cuestión se integrará textualmente a es- 
| 
| 
| 
| 
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| 
ta escritura ara Jos fines de Ley. Usted señor N               

2 

tario se servirá agregar las demás cléusulas de es- 

  

tilo para 18 mayor validez y firmeza de este inst 

  

mento , así como de las declaraciones que En ella se 

insertan , agregando Como documento habilitante copia 

del Acta de la Junta General] de Socios a que hemo 

hecho referencia, adjunta debidamente certificada ,- fir 

    

   
   

  

A nd .   mado ) doctor Héctor Ycaza Ycaza +. Abogado . Registro 

número ciento treinta y mieye " .- Las otorgantes 

  

  

ratifican en todas sus partes la minute inserta que 

queda elevada a escritura pública para Que surta su 

efectos legales .- DOCUMENTOS HABILITANTES :- BOTEGA 
l 

AGRICOLA CIA LTDA. L, de Garaicoa número mil tres- 

  

  

cientos veintinueve .+.- Teléfono : Quinientos quince 

| 

mil doscientos ocho +.- P. 0. Box. tres mil setecientos 

  

veintisiete. Cables : Carmiranda - Guayaquil - Ecuador 

  

Café Conquistador .- Tostadora y hEmpacadora +. Ayacucho 

mil trescientos cuatro y Quito . Teléfono : quinien= 

tos doce mil cuatrocientos treinta y Siete. Guayaquil 

Agosto Cuatro de mil novecientos setenta y cinco. Se- 

fora María Angélica Freire de Miranda” . Presente .- 

De mis consideraciones ¿3 Cumplo en poner en su cono 

> cimiento que la Junta General de Socios de la  Compa- 

fifa de responsabilidad limitada  " BODEGA AGRICOLA C. 

  

LTDA," , en sesión celebrada el día cuatro de agosto 

de mil novecientos setenta y Cinco , tuvo a bien de 

signar a ustes , como Presidente de la Compañía , por 
e 

  

un período de dos años a partir de la fecha , Se- 
  

     



31 

1 res Ss So 

      
   

     

     

  

formidad con tales Estatutos de a O 

  

| tos sesenta y seis , según escritura pública otorga 

  

y da ante el Notario del Cantón Guayaquil , doctor Thel- ; 

mo Torres Crespo , inscrita en el Registro Mercantil 
  

del mismo Cantón , el seis de diciembre de mil no- 

vecientos sesenta y seis , usted tendrá además de | 

     
     

    
     

   

sus facultades administrativas que ejercerá conjuntamen- 

  

| te Con el Gerente , la representación legal de la 
10 A 5 5 55 55 5 5 5 5   

Compañía , igualmente conjunta con el Gerente de la 
11 e o 5 

  

Empresa .- Lo que me es grato poner en Su conoci- 
13 

  

  

w |. miento , suscribiéndome atentamente . firmado) Haydée 

A Miranda Freire de García . Gerente . Acepto la deno- 

u || minación hecha a mi persona . Cuatro de agosto “de 

  

1 

a mil novecientos setenta y cinco. firmado ) María An 

  

» Ñ gélica Freire de Miranda .- Queda inscrito este Nom- 
1 

| y 
* s || bramiento de fojas trece mil trescientos ochenta y AH FrmAEnto “e toJas trece mil trescifntos ochenta y 

1 

j tres a trece mil trescientos ochenta y Cuatro ; núme 

  

19 

  

| ro dos mil trescientos sesenta y uno del Registro 

Mercantil ; y , anotado bajo el número once mil se- 

1 

¡ tecientos cincuenta y siete del Repertorio ¡ archivá 
- 23 _MMAAAAAmMImMIMtéMtéííTZP>77—EO€Oo>>> 

a dose los certificados de Registro y Defensa Nacional, 

2. | Guayaquil , agosto once de mil novecientos setenta y 

  

25 | cinco .- El Registrador Mercantil o firmado abogad 

26 Héctor Mi guel Alcívar Andrade , Registrador Mercantil 

= || del Cantón Guayaquil . Hay un sello ",- " BODEGA A- 

: GRICOLA CIA. LTM. L, de Garaicoa número mil trescien- 
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| 
| 

tos veintinueve +. Teléfono quinientos quince mil doscien 

  

tos och0 . Ps. O. Box. tres mil setecientos veintisiete 

Cab le : Carmiranda + Guayaquil - Ecuador .- Café Con- 

  

i 

qui stador . Tostadora y 'empacadora + Ayacucho mil tres= 
: 

cientos cuatro y Quito . Teléfono quinientos doce mil 

cua trocientos treinta y siete +. Guayaquil . Agosto cua- 

  

1 

tro de mil novecientos setenta y Cinco .- Señora Ha 

  

dée Miranda Freire de García / Presente .- De mis 

con sideraciones : Cumplo en poner en su conocimiento 

que la Junta' General de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad 

  

Limitada " BODEGA AGRICOLA C, LTDA," , e 

sesión celebrada el día cuatro de agosto de mil 

  

nov ecientos setenta y Cinco , tuvo a bien designar a 

  

a usted  , Como Gerente de la Compañía , por un pe 

1 

Pio 

pre 

do de dos años a partir de la fecha ,' según lo 

scrito en los Estatutos Sociales y reeligiendo a 

  

i 

su persona para esta dignidad .- De conformidad 'con 

  

los 

vei 

sei 

rio 

ta 

Estatutos Sociales de la Commañía constituida el 

nticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y, 

s , según escritura pública otorgada ante el Nota- 

del Cantón Guayaquil , doctor  Thelmo Torres Cres-! 

  

po 

Can 

nis 

te 

, inscrita el seis de diciembre de mil novecientos 

1 

sesenta y seis en el Registro Mercantil del mismo 

tón , usted tendrá además de sus facultades admi- 

trativas que ejercerá conjuntamente con el Presiden 

, la representación legal de Ja Compañía , igualmen 

  

te conjunta con el Presidente de la Empresa . Lo qu 
O 

me   es grato poner en su conocimiento Suscribiéndome 

| 
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BODEGA AGRICOLA C. LTDA *",. En Guayaquil _, a los 

veinte días .delmes. de. julio. 

    

  
sabilidad Limitada " Bodega Agrícol tt 

concurrencia_de los siguientes socios ¿ señora María 

  

+ , a ll -S 
atentamente _. firmado Maria Angélica  Freige: de/iMie 0 

, A EA Y / An 

renda .» Presidente , Acepto la denominacion Y! cha atlas y 

CITA RIO 
mi persona +. Cuatro de agosto de mil novecientos” Se- 

  

tenta y cinco. firmado ) Haydee Miranda Freire de Gar 
A a 

cía . Queda inscrito este Nombramiento de fojas trece 

  

mil trescientos ochenta y Cinco a trece mil trescien 

e . 

* número ochocientos  se- tos ochenta y seis ; dos mil 

senta y dos del Registro Mercantil ; y , anotado baj 

el número once mil setecientos cincuenta y ocho del 

Repertorio .+- Guayaquil y, agosto once de mil novecien- 
A o o A A A A A A A   

tos setenta y Cinco +.- El Registrador Mercantil .- 

| firmado) abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade . Regis 
  

trador Mercantil del Cantón Guayaquil .- Hay un se- 

  

llo" .- " ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIO3 DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIYÍTADA " 

     
de mil novecientos se- | 

. == 
tenta y siete ,a lasonce de la mañana >, en el i 

  

local social de la Compañía situado Con frente a | 

la Calle Lorenzo de Garaycoa número un mil trescien- 

tos veintinueve , previa convocatoria hecha por Ja se 

  

de la Compañía , debidamente autorizada por los Esta- 
€ _ _—_ _»>_____Q—___— 

fiora María Angélica Freire de Miranda , Presidente 

tutos Sociales , se Teune en sesión extraordinaria 

Angélica Freire de Miranda , Propietaria de treinta 

la Junta General de Socios de la Compañía de — , 
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Y dos participaciones de un mil sucres cada una ; se 

ra Gladys Fabiola Miranda de Avalos , propietaria de 
¡A o e 

siete participaciones de un mil sucres cada una 5 Sse- 

fora Glenda Martha Miranda de Núñez , propietaria de 
————_ _ __———-- A 2 22 AA qq 2 22 2 qq qq A Ogg 

s 

sigte participaciones de un mil sucres cada una 3 Se- 

fora Haydee Miranda de García , propietaria de siete 

  

participaciones de un mil sucres cada una ; y Ss eñor 

  

Carlos Williams Miranda Freire , propietario de siete 
—_  —__ __->>E+<E -o--- —-_——_ 

participaciones de un mil sucres Cada una , con lo 
a 

que se halla representado en la Junta la totalidad 
  

del capital «suscrito y pagado de la Compañía que 

es de sesenta mil «sucres +. Preside la -: sesión la se- 
e e 5   

fora María Angélica Freire de Miranda , como Presiden 

tel de la Compañía y actúa como Secretaria la señora 

  

Haydee Miranda de García , como Gerente de la misma 

Previamente se da Jectura a la convocatoria que 

  

ta 

te de " Bodega Agrícola C. Ltda. " , convoco a 

di - 

ce así : " CONVOCATORIA :- En mi calidad de Presiden- 

los señores abajo designados para una Junta General 

Extraordinaria , que se realizará en el local social 

de la Compañía en Lorenzo de Garaicoa número un mil 

trescientos veintimueve , el día veinte de” julio de 

la mil novecientos setenta y siete, a las once de 

mañana y que tendrá por objeto tratar sobre un au= 

  

mento de “capital y Consiguiente reforma de Esta 

  

tutos, 

Guayaquil once de julio de mil novecientos setenta 

  

y (siete . firmado) María Angélica Freire de Miranda. 

  

Presidente . " Una vez leída la convocatoria y” 

  

  es- 

| 

ze 

2 
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! f Ñ 2 

tando Como arriba se expresa todos los  !s 2       

  

             

    
   

    
  
  

  

y - 

acordes con lo a  tratarK 
so , NY 

» la Presidente pone tal convocatoria 

    

sesión         
o. mz 

sideración de la Junta , y expresa que por impera- 
t 
] 

tivo legal es necesario aumenta r el_ capital de la 

Compañfa a cien mil sucres , es decir que se 
A 

mente en cuarenta mil sucres , fuera de las eviden- 

tes ventajas que para el buen desenvolvimiento de 

  

la misma significa tal medida , dice además que 

en la parte pertinente 'a capital los Estatutos ne- 
A PP PP e  — _ ——+———_— ——— —— AAA 02   

| Cesitan ser reformados y, ya Que las dispociones re- 

  

ferentes a cesión o transferencia 'de aportaciones 1 Jerentes a cesión o transterencia de “portScrone   
1 
' 

no están acordes con las actuales regulaciones , por 

lo cual debe procederse en consecuencia . El Señor 

Carlos Williams Miranda Freire , acoge las expresione 

de la señora Presidente y mociona que el aumento 

de capital se distribuya entre los actuales socios 

en la forma Siguiente 2 Que la señora Freire de 

- 

Miranda que es la socia mayoritaria de la Compañía IIA A AA AA A 

suscriba veinticuatro participaciones , y cada uno de 

los demás cuatro participaciones o sea un total de 
AKEK2 2 HÑe—0c000—02 022020020000 —— — 2 A A — — 020 —— — q 2qK0q2—qA2A0—0AKA—AA—A 

| dieciseis participaciones de un mil sucres cada una, 

con lo que Se completaría las cuarenta participacio- 

nes en que se dividen los cuarenta mil sucres del 

  

aumento .- Así también se resuelve redactar los ar- 
AA 

tículos de los Estatutos referentes a capital y par- 
¡xa 

ticipaciones , Corrigiéndolos debidamente y  Consideran- 

do el aumento , que deberá ser aportado en dinero   

    
          

  

  
 

    
        

   
   

     

 



' nd 

ba el aumento de capital , así como la nueva redac 

ción de los artículos pertinentes que dirán 'así : 
y   

ARTICULO QUINTO : CAPITAL SOCIAL :- El: cápital  so- 
| 

cial de 18 Compañía , totalmente «suscrito y pagado 

es de cien mil sucres , dividido en cien 'participa- 

ciones de un mil sucres cada una , y por las que ! 

10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

37 

    

se extenderán cien certificados numerados del cero 

  

uno al cien, firmados por el Presidente y Gerente 

  

de la Compañía . La cesión de las participaciones 
  

l . . 

sociales se efectuará de conformidad Con las dispo- 

siciones al efecto de la Ley de Compañías ,- AR= 
  

TICULO SEXTO :- DE LAS PARTICIPACIONES 2-" El capi- 

tal Social de la compañía que es de cien mil  su- 

cres , se integra en 1a siguiente forma : señora 

María Angélica Freire de Miranda , cíncuenta y seis 

participaciones de un mil sucres cada una ¡ . Señora 

ta 

Gladys Fabiola Miranda de Avalos , once participa- 

s l : 

ciones de un mil sucres cada una 3 señora Glenda 

| . 
Martha Miranda de Núñez , once participaciones de un 

mil sucres cada una , Señora Haydee Miranda de Gar“ 

cía ) Once participaciones de un mil sucres cada | 

una 3 Señor Carlos Williams Miranda Freire , once 

participaciones de un mil sucres cada una , Con 

lo que se Completa el capital social que es de 
1 
1 

  

cien nmíl sucres . La Junta autoriza a la: Presiden- 

te y Gerente , representantes conjuntas de la Com- 
l A 

pañía , la celebración” de la escritura de Aumento 

  

| 
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] AN . Las>k 

¡A A A 

_F. Es fiel Copia del original .+.- Lo certifico +. fir- 

ria . Esta escritura está EXONERADA del pago de 

  

       
puestos a la consideración 

  

     
   

   

   

asuntos 

ta , se concede receso para redactar el Acta % 

reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la 

que es aprobade en todas Sus partes , Con lo que 

  

termina la sesión , firmando para constancia María 

Angélica Freire de Miranda . Presidente . firmado) Cla 

dys Fabiola M. de Avalos +. firmado) Glenda M, de Núñe 

firmado) Haydee de García . firmado) Carlos Miranda 

  

mado ) Haydee Miranda de García , - Gerente - Secreta 

  

' timbres y demás impuestos fiscales , según Consta del 

. Artículo Primero del Decreto número setecientos trein- 

ta y tres ,de agosto veinte cinco de mil  nove- 

cientos setenta y cinco , publicado en el Registro 

Oficial número ochocientos setenta y ocho del veinti- 

  

1 E 

1 

: nueve de agosto de mil novecientos setenta cinco . 

Leída que fue esta escritura pública or mi el 

Notario en alta voz de principio a fin a las 

migo en unided de acto .- Doy fe. firmado) Maruja A, 

' de Miranda +. firmado ) Haydee M, de García , R.U,C, 

  

comparecientes éstas lea. aprueban y la suscriben : 

cero nueve nueve cero cero uno dos dos cinco   
Notario Décimo 

' Tres cero cero Uno  .- El Notario .+.- firmado ) 

 



— 
torgó ante mi; en fe de ello, confiero este TERCER 7 STIMONIO, 

en Siete fojas xeroxcopia , rubricadas por mi el Notario, q 

sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil , 2 los cinco as 

    

Y Fi que id morgen ¿e la mulriz de lo esertiura oública vel 

on 

n ta que el señ.r Intencento de Compañías memante re: lución 

cinc e agosto de mil novecientos setenta y 31 ee, he tomado 

> . > 
numero ¡iL «+ 7626) cxpedida el 15 de Abril ce 1.07, a. mbÍ el 

¿unsin de Can” tal y heforma de Pstatutos de la compañía "Boda 

go 4grícola Co Ltdas", que contiene esta     

  

+ .. Guayaquily E : 

éleciocho ue ¿1:41 Ze mil nvecilef N 

Y,    

CFRTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO RL-7626, 

dictada el quince de Abril de mil novecientos ochenta, por el Sr tenden    
    

      

  

te de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública de xs 10.986 

é1 número 7.257 a 11.000, número 2.330 del Registro Mercantil y anotada by 

del Repertorio.» Guayaquil, veídfidos de Abril de mil Port ientos ochenta. 

El Registrador Mercantil, 

  

      
BOSAD0 RESTi2 MIGUEL ALCIPÁR ARDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil    
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y 

09 
TIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta 

  

escritura pública, en cunpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, di. 
  

tado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Sr 
  

Presidente de la Repfiblica, publ icado- el Regístro Oficial Nímero 878 
  

del veintinueve de Agosto de mi ye, ientos setenta y cinco.» Guayaquil 

veintidog de Abril de mil nevec éntos ochenta.» El Registrador Mercantil ¿- 

LM LL 
ADOSADO HECTSA MIGUEL A Ly HL ANDRADE 

Qistrador Mercantil del Catón Guryáquil 

CFRTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Có- 

  

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 385, se ha fijado y 

se mantendrá fijo durante seis neses en la Sala de este Despacho, un ex- 

    

AB9G100 HECTOR MIGU 
Registrador Mercantil del 

  

CFRTTFICO: (ue con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura - 

Púb) ica a foja 5.210 del Registro Mercantil de 1.966, al margen de la/ - 
  

inscripción respectiva.» Guayaquil, veinti 1% de Abri) de mil novstién - 

AAA l/ D 

tos ochenta.» El Registrador Mercantil .- Ala A 

——ABOSADO HESTOR- MIQUEL AÁLCIVAR_ ANDRADE 
Registrador Mercantil el cartón Guayaquil 

[nn 

   

CERTIFICO: Cue con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afília= 

  

  

AGRICOLA C. LTDA. ".-    

  

   

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía ' 

  

Guayaquil, veinti/os de Abri de mil nov 

dor Mercanti ¿YU AMA 
A rn 

AB03199 HEST22 MIGUEL ALSIÑAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Sarttón Gus aquil 

    

ptos ochentas» El Registra - y 

  

 


